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INFORME DE LABORES

AÑO 2009
INFORME DE LABORES DE LA COMISION DE EVALUACION INTERNA DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA, AÑO 2009
ANTECEDENTES

Desde el año 2002 viene funcionando la Comisión de Evaluación Interna (CEI) de la Universidad Técnica de Machala (UTMACH), al amparo del Art. 29 de la Ley de Educación Superior y de los Arts. 21, 22 y 23 del Estatuto Universitario.
Mediante Convenio de Cooperación celebrado entre el Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación, CONEA, y la Universidad Técnica de Machala, para la ejecución de su Autoevaluación Institucional, con fines de acreditación, No.- 010U-CAE-AL-2008, suscrito el 1 de agosto del 2008, la UTMACH, desarrolla su proceso de Autoevaluación.
Mediante Oficio No.-  458-PC-2009 de fecha de 17 de Septiembre del  2009, el Sr. Dr. Arturo Villavicencio Vivar, Presidente del CONEA, nos ratifica oficialmente que “El Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior” autoriza la prórroga de nueve meses solicitada por la Universidad  Técnica de Machala”, para el Proceso de Autoevaluación Institucional el mismo que culminará el mes de Mayo del 2010.
El 2 de Agosto del 2008 asumió la Presidencia de la CEI el Sr. Ing. Miguel Guamán Guerrero, Mg. Sc. Habiéndose desempeñado como tal, hasta el 23 de Junio del 2009.

El 24 de Agosto del 2009, mediante Oficio No.- 760 – R – UTMACH, el Sr. Ing. Alberto Game Solano, Mg. Sc., Rector de la UTMACH, considerando sus méritos profesionales, designa como su representante ante la Comisión de Evaluación Interna, al Ing. Luis A. Campuzano Castro, Docente de la Facultad de Ingeniería Civil y en calidad de tal asuma la Presidencia del mencionado organismo.
INTEGRANTES DE LA COMISION:

La Comisión de Evaluación Interna de la UTMACH de acuerdo al Art. 21 del Estatuto Universitario, está conformada por:

Ing. Luis A. Campuzano Castro, Mg. Sc. Presidente, delegado del Sr. Rector
Econ. René Izquierdo Ochoa, Ph. D. Miembro Docente CC. EE.
Dra. Luz Feijoo Cisneros, Mg. Sc. Miembro Docente
 CC.QQ y SS.
Ing. Carmen Serrano Carlin,  Mg. Sc. Miembro Docente  CC. AA.
Soc. Cosette Garino Aquino, Mg. Sc. Miembro Docente F.I.C.
Soc. Julio Bustos Ochoa, Mg. Sc. Miembro Docente CC.SS.
Lcdo. Julio Jaramillo Concha, Mg. Sc. Miembro, Delegado Aso. Profesores UTMACH
Soc. Pedro Cedillo Preciado, Mg. Sc., Miembro, Delegado Asoc. Empleados UTMACH
Sr. Jimmy Ordóñez, Representante de los Estudiantes

Soc. Félix Cadena Alvarado, Mg. Sc. Secretario
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FINES (Art. 23 Estatuto UTMACH:
a) Autoevaluar a la institución, de acuerdo al Art. 96 de la Ley de Educación Superior.

b) Evaluar al docente universitario, de acuerdo al Art. 53 de la Ley de Educación Superior.

c) Evaluar el desempeño de empleados y trabajadores, de acuerdo al Art. 69 de la Ley de    Educación Superior.

d) Evaluar los programas y carreras de pregrado y postgrado que se imparten en la institución;

e) Evaluar el Plan Estratégico institucional. y los planes operativos anuales, de acuerdo a la segunda disposición general de la Ley de Educación Superior.

f) Los demás que determinen la Ley, estatuto y reglamentos.
ACTIVIDADES REALIZADAS:
PERIODO: ENERO DEL 2009

1.- PROMOCIÓN DE LA AUTOEVALUACIÓN

· Mediante visitas y conferencias en cada una de las Facultades y en la Administración Central, se realizo ensayos sobre la Autoevaluación y se respondió a las inquietudes  de los miembros de la Comunidad Universitaria. (2-20 Enero 2009)
2.- SELECCIÓN DE INFORMANTES

De acuerdo con los miembros de la Comisión de Evaluación Interna, se seleccionó a los informantes a ser encuestados en un número de 1734, distribuidos así:

	Nº.
	DENOMINACIÓN
	Nº DE INSTRUMENTOS

	1
	Rector



	1

	2
	Vicerrectora Académica
	1

	3
	Vicerrector Administrativo 

	1

	4
	Decano  
	5

	5
	Vicedecano 




	5

	6
	Director de Escuela 


	         19 

	7
	Director CEPYCA



	5

	8
	Secretario General


	1

	9
	DEPLAN




	1

	10
	Director Financiero

	1

	11
	Jefe de Recursos Humanos

	1

	12
	Director de Construcciones

	1

	13
	Director de Centros de Investigación
	5

	14
	Bienestar Universitario


	1

	15
	DECOIN


	1

	16
	Relaciones Públicas


	1

	17
	Unidad Informática
	1

	18
	Coordinador de Centro de Cómputo

	1

	19
	Jefe de Publicaciones 


	1

	20
	Bodega General

	1

	21
	Bibliotecarios



	5

	22
	Coordinación  de Vinculación con la Comunidad   
	1

	23
	Informantes Calificados


	         20 

	24
	Profesionales



	         50 

	25
	Egresados

	         50 

	26
	Docentes


	       280 

	27
	Estudiantes

	     1004 

	28
	Empleados


	       270 

	
	TOTAL
	    1.734


3.- APLICACIÓN DE LA AUTOEVALUACION

· Miércoles 21 de Enero de 2.009
08h00: Programa Especial de inicio del proceso de Autoevaluación Local: Facultad de Ciencias Empresariales)        
10h00: Aplicación de Encuestas a estudiantes en cada una de las Facultades y Aplicación de Taller.

        Responsable: Coordinador de cada Facultad

· Jueves 22 de Enero de 2.009

08h00: Aplicación de Encuestas a profesores en cada una de las Facultades.
        Responsable: Coordinador de cada Facultad
· Viernes 23 de Enero de 2009
08h00: Aplicación de Encuestas a Directivos, Jefes Departamentales, Empleados, Informantes externos, Egresados y Profesionales.
        Responsable: Coordinador de cada Facultad

En términos generales, se cumplieron los objetivos para realizar lo Autoevaluación de la Universidad Técnica de Machala.

PERIODO: FEBRERO DEL 2009

1.- RECEPCIÓN DE INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Se analizó los Instrumentos de Evaluación  aplicados al 21, 22 y 23 de Enero del 2009 para que coincidan en la propuesta de la Comisión. 
2.- TABULACION DE RESULTADOS 

Los resultados obtenidos se ingresan al Programa Computacional diseñado para el efecto, (3 Febrero 2009).

3.- SOCIALIZACION DE RESULTADOS 

Los resultados preliminares fueron analizados con las Autoridades de la Universidad Técnica de Machala (23 – 26 de Febrero del 2009).
PERIODO: MARZO DEL 2009

En Marzo no se realizaron labores en el proceso de Autoevaluación Institucional, por cuanto en éste mes, la Universidad Técnica de Machala, con todos sus estamentos, profesores, estudiantes y empleados se acogen a las vacaciones decretadas por el H. Consejo Universitario.

PERIODO: ABRIL DEL 2009

1.- ELABORACIÓN DE BORRADOR DE INFORME


Con los resultados obtenidos en el Programa Computacional sobre el Proceso de Autoevaluación Institucional con Fines de Acreditación de la Universidad Técnica de Machala, se elaboró el borrador del Informe Final, el mismo que  fue socializado con las autoridades de la Universidad, con los Decanos y Vicedecanos de las Facultades y con los Jefes Departamentales.


2.- COMPLEMENTAR EVIDENCIAS


Al analizar los Miembros de la Comisión de Evaluación Interna de la Universidad Técnica de Machala, las evidencias presentadas, se concluyó que es necesario complementar las mismas, por lo que se solicitó el apoyo del Rector y Vicerrectores para exigir las evidencias que faltan para concluir el Informe Final.

3.- LABORES DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN INTERNA

En cada una de las Facultades que representan, los Miembros de la Comisión de Evaluación Interna, se encuentran coordinando con los CEPYCA, Centros de Investigación, Centros de Postgrado, Direcciones de Escuela y Jefes Departamentales el complemento de las evidencias para concluir el Informe del Proceso de Autoevaluación Institucional.

PERIODO: MAYO DEL 2009
1.- SOCIALIZACIÓN DE EVIDENCIAS


Se realizó la presentación de las EVIDENCIAS a las Autoridades, Decanos, Vicedecanos, Directores de Escuela, Directores de Centro de Investigación, Directores de Cepyca, y Jefes Departamentales (05-06-09) solicitando la recolección de las EVIDENCIAS que faltan en cada una de las Facultades (FOLLETO).

PERIODO: JUNIO DEL 2009

1.- RENUNCIA DEL ING. MIGUEL GUAMAN COMO PRESIDENTE DE LA COMISION DE EVALUACION INTERNA

Por razones  internas, el Señor Ing. Miguel Guamán Guerrero presentó con fecha  23 de Junio del presente año la renuncia a su cargo como Presidente de la Comisión de Evaluación Interna de la UTMACH.

2.- OBLIGACION LEGAL

De acuerdo a lo señalado en el numeral 2, de la cláusula tercera, correspondiente a obligaciones, el presidente de la Comisión de Evaluación Interna de la Universidad Técnica de Machala, debe informar mensualmente al CONEA, a través de la Secretaría Técnica, sobre el avance del proceso.  En razón del antecedente expuesto en el literal 1, lo hace ésta vez el suscrito Secretario de la Comisión.
3.- LABORES REALIZADAS

Los señores vocales se dedicaron a coordinar los esfuerzos de las Autoridades de las respectivas Facultades y Directores Departamentales para que se cumpla en el plazo fijado (hasta fines de Septiembre del 2009) para que se recojan, recopilen y sistematicen las EVIDENCIAS que exige el proceso.

PERIODO: JULIO DEL 2009

1.- RECOPILACIÓN DE EVIDENCIAS

No obstante que en los varios  anteproyectos de Ley Orgánica de Educación Superior  presentadas por la SENPLADES se incluían disposiciones en el sentido de que los procesos aún de las Universidades que ya habían alcanzado la acreditación volverá a desarrollarse, en nuestra Universidad los vocales de la Comisión, continuaron coordinando esfuerzos de los Directivos de las Facultades y de los Jefes Departamentales en recopilar, sistematizar y entregar las EVIDENCIAS  que exige el proceso y que deben ser entregados hasta Septiembre.

PERIODO: AGOSTO DEL 2009


El Sr. Ing. Alberto Game Solano, Rector de la UTMACH, delega su representación ante la Comisión al Ing. Luis A. Campuzano Castro, Docente de la Facultad de Ingeniería Civil.
PERIODO SEPTIEMBRE 17 – OCTUBRE 17 DEL 2009

· El Ing. Luis A. Campuzano Castro, Mg. Sc. Asume la Presidencia de la Comisión de Evaluación Interna en representación del Sr. Rector de la UTMACH.

· El CONEA concede la prórroga por nueve meses adicionales al Convenio suscrito con la UTMACH, para la ejecución de la Autoevaluación Institucional.
· Participación de cada uno de los miembros de la Comisión representantes de las Facultades y los Gremios en actividades de motivación en la Expoferia de la UTMACH, efectuada el 16 de Octubre.( adjuntamos tríptico).

· Continuación del Proceso de  Recopilación  y Análisis de las evidencias solicitadas por los señores Miembros de la Comisión.

· Difusión de las actividades de la Comisión, a través de la GACETA UNIVERSITARIA.
PERIODO: OCTUBRE 17 – NOVIEMBRE 17 DEL 2009

· Socialización de los resultados de las Evaluaciones efectuadas por los equipos técnicos del CONESUP y del CONEA en cumplimiento del Mandato 14 y su relación con el Proceso que llevamos delante de Acreditación

· Continuación del Proceso de  Recopilación  y Análisis de las evidencias solicitadas por los señores Miembros de la Comisión.

· Elaboración de una propuesta para la creación y funcionamiento de una Unidad Técnica de Apoyo a la Comisión de Evaluación Interna de la Institución.
PERIODO: NOVIEMBRE 17 – DICIEMBRE 17 DEL 2009

· Aprobación Interna en la Comisión, del Proyecto presentado por el Ms. Félix Cadena Alvarado, Secretario de la Comisión de Evaluación Interna, respecto de la Creación de la Unidad Técnica de Apoyo a la Comisión. Se continuarán los trámites ante las autoridades superiores.
· Continuación del Proceso de  Recopilación  y Análisis de las evidencias solicitadas por los señores Miembros de la Comisión.

PERIODO: DICIEMBRE 17/2009 – ENERO 17 DEL 2010

· Se encarga al Sr Dr. René Izquierdo, miembro de la Comisión de Evaluación Interna, en representación de la Facultad de Ciencias  Empresariales,  la elaboración del Informe Final del Proceso de Autoevaluación que deberá ser socializado y presentado a las autoridades pertinentes

· Cierre del Proceso de  Recopilación  y Análisis de las evidencias solicitadas por los señores Miembros de la Comisión.(Adjunto resultados)
· Preparación del Informe Anual 2009 y del Plan Anual 2010, a ser presentado al H. Consejo Universitario.

CONCLUSIONES:
1.- La CEI avanzó en el Proceso de Autoevaluación, hasta la recopilación de la evidencias para sustentar el informe final de autoevaluación.(Anexo 1)

2.- Se está culminando la redacción del informe final de Autoevaluación.

3.- Se elaboró el Reglamento de la Comisión de Evaluación  Interna de la UTMACH.     (Anexo 2)
4.- La CEI no ha podido abordar la totalidad de sus fines, en razón de limitación presupuestaria  y de talentos humanos.
RECOMENDACIONES:
1.- Exigir la entrega de las evidencias para sustentar el informe de Autoevaluación a los  responsables de las unidades académicas y departamentos que aun no cumplen.
2.- Socializar el Informe Final de Autoevaluación Institucional a todos los estamentos de la UTMACH, con la finalidad de implementar los planes de mejora.

3.- Aprobación del Proyecto de Reglamento de la Comisión de Evaluación  Interna de la UTMACH y la implementación urgente de la Unidad Técnica de Evaluación, adscrita al Departamento de Planificación y de apoyo a la CEI.

4.- Proporcionar a la CEI los recursos físicos, financieros y de talentos humanos necesarios para el cumplimiento de sus fines.
Machala, 21 de Enero del 2010

Ing. Luis A. Campuzano Castro, Mg. Sc.

PRESIDENTE CEI
